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DIRECCION: 
SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Dios, Patria i Libertad.— República Dominicana. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

En nombre dela República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el se-
ñor Hipólito Mieses, agricultor, domiciliado i residente 
en la sección del Salado, jurisdicción de la común de 
Higüey, contra sentencia en defecto de la Alcaldía de 
aquella común, de fecha veintidos de setiembre de mil 
novecientos diez i nueve que lo condena a "cinco pesos 
de multa i cinco días de arresto i los costos, pot. haber 
viola,do el artículo 29 de la Ordenanza Municipal, extra-
yendo artículos de consumo sin dejar la mitad en la 
población." 

Vista el acta. clel recurso levantada en la Secretaría 
de la Alcaldía, en fecha trece de octubre de mil nove-
cientos diez i nueve. 

Oído el' informe del magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del magistrado Procurador Gene. 

ral de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, i 

vistos los artículos 471. inciso 21, i 473 del Código Pe-
nal; 101 de la Lei de Policía; 24 i 47 de la Lei sobre 
Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según la sentencia impugnada, 
Hipólito Mieses infrinjió una Ordenanza Municipal, re-
lativa a la -venta de ciertos artículos (le consumo. 

Considerando, que conforme al artículo 471, inciso 
21 del Código Penal se castigará con multa de un peso 3 
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• 	los que no se sometieren a los reglatnento:4 i las deci- 
siones publicadas por la autoridad municipal; i el ar- 
tículo 473 (lel mismo Código autoriza al Juez a imponer, 

os adetnás, la pena de uno a tres días de arresto cuando a 
)re su juicio la merezcan los culpables. 

Considerando, que habiendo infrinjido Hipólito 
Mieses una ordenanza municipal, i no clisposklión algu-
na (le <IQ PJliCt V, el Juez de,bió iinporterle la pena 
correspondiente. conforme a lo que disponen 10.4 cita-
dos artículos (lel Código Penal., i no, cotuo-lo hizo, apli-
car pi artículo 101 de la -Lel de POlicía, como si se trata-
ra de una infracción a alguna de las disposiciones de 

tlad esta lei. 
rec 	Por tales motivos. casa la sentencia dictada por la 
pri: 	Alcaldía de la común de Higüey, de fecha veintidos de 
vei. 	setietnbre de mil novecientos diez i nueve, i envía, él 
za. 	asunto uor ante la Alcaldía de la cotnún del Seybo. 

R. J. Castillo.—.1. Arredondo Minra.—M. de J. González' 
M.—A.11.'08ssy 	P. Báez Lnvastida.—Andrés Montolto. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentenciá por los 
señores jueoes que arriba figuran, en la audiencia pú-
blica del día tres de mayo de mil novecientos veinte, I() 
que yo, Secretario General, certifico. 
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Dios, Patria i Libertad.-- República Dominicana. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

En nombre de la República 

Visto el Memorial'áuserito por los abogados Dr. 
Américo Lugo i Lie. Arturo Logran, en nombre' i 
representación del señor S'asirlo Chiaverini. domiciliado 
en Quisqüeya, jurislieción (lel distrito 'municipal de Los 
Llanos, en el cual pide la suspensión de la ejecución de 
la sentencia dietada por la Corte. de Apelación de Santo 
Domingo en fecha ventiseis de setiembre de mil nove-
cientos diez i nueve. 

Visto el dictamon es,.rito 	irrtgistrado Procura- 
dor General de et República. quien opina -que se le 
puede conceder Itrque solicita." 

ViSto.el Memorial deposit-tdo en la Secretaría Ge-
nero' por los abegados (lel recurrente en fecha tres de 
mayo de mil novecientos veinte, proveyéndose en casa-
ción eont:.it la_ mencionada sentencia. 

Visto el artículo 15 de la Lei sobre Procedimiento 
de Casación. 

Atendido, a que por los motivos en qtte se funda el 
solicitante para pedir la suspensión de la sentencia con 
tra la cual se l'A interpuesto recurso de casación, pro-
cede que se le acberde lo pedido. 

Ordena que se suspenda la ejecución de la senten-
cia dictada por lit Corte de Apelación de Santo Domingo, 
respecto de la cual se ha interpuesto recurso de casa-
ción por el señor Sushi,) Chiaverini. 

Dado en el Palacio de Justieia, en la ciudad de San-
to Domingo, ea pital de la República, a los seis días del 
mes.de mayo (le mil novecientos veinte, año 77 de la 
Independencia i 57 de la Restauración. 

R. .1. enÑtillo.—Andrés,J. Montolío.—M. de J. González M. 
—A. Woss y Gil. - -44. Arredondo ginra. —P. Báez Lavastida; 

Dado i firmado ha sido el anterior auto poi' los se- 
ñores jueces qi e arriba el mismo día, ine.s i arto 
arriba expres,n'os, lo que yo, S::cretario General, certi-
fico. 

OCTA VIO LANDOEMI. 

tos, Patria i Libertad.—República Dominicana. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

En nombre de la República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el se-
ñor Pedro Sánchez, agricult,)enatural i (lel doinicílio de 
"El Valle", sección (le la cotnún de Sabana de lit Mar, 
contra sentencia de lit Corte (le Apelación de La Vega, 
de fecha quince de octubre (le mil novecientos diez i 
nueve, que lo condena a " cinco arios de reclusión i pa-
go (h. (-ostos, per hornici,lio voluntario, con circunstan-
cias atenuantes, en la persona (lel que se nombraba Lo-
renzo Santana". 
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los que no se sometieren a los reghtnentos i las deci-
siones publicadas por la autoridad municipal; i el ar-
tículo 473 del mismo Código a utoriza a 1 juez a i in poner, 
además, lit pena de uno a tres días de arresto cuando a 
su juicio la merezcan los culpables. 

Considerando, que habiendo infrinjido Hipólito 
Mieses una ordenanza municipal, i no disposi--ñón algu-
na de 1% 1..(4 de. Policít, el Juez debió imponerle la pena 
correspondiente. conforme a I() que disponen los cita-
dos artículos del Código Penal, i no, coluolo hizo, apli-
car el artículo 101 de lit Lei de Policía, C01130 si se trata-
ra de una infracción a alguna de las disposiciones de 
esta lei. 

Por tales motivos. casa la sentencia dictada por la 
Alcaldía (le la común de Higüey, de fecha veintidos 
setiembre de mil novecientos diez i nueve, i envía el 
asunto por ante la Alcaldía de la común del Seybo. 

R. J. CoslillO.—A. Arredondo Alinra.—M. de J. González 
M.— A. I ; /S& y. Gil.---P. Báez Lovastida.—Andrés Ilfontolío. 

aula i firmada ha sido la anterior sentencia. por los 
señores jueees que arriba figuran, en la audiencia pú-
blica, del día tres de mayo de mil novecientos veinte, lo 
que yo, Secretario General, certifico. 

OOT A VIO LA N DOLF 

Dios, Patria i Libertad.— República Dominicana. 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

En nombre de la República 

Visto el Metnorial.Suserito por los abogados Dr. 
Américo Lugo i Lie. Arturo litg,roño, en nombre- i 
representación del señor Stisino Chiaverini, domiciliado 
en Quisqüeya, juris licción (14-?1 distrito municipal de Los 
Llanos, en el cual pide la suspensión de la ejecución de 
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo 
Domingo en fecha ventiseis (le setiembre de mil nove-
cientos diez i nueve. 

Visto pl dictan-1(.11 oserito del magistrado Proettra-
dor General de ta República. quien opina -que se le 
puede conceder lo-que solicita." 
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ViSbrel Memorial depositado en la Secretaría Ge-
neral por los abogados del recurrente enlecha tres de 

avo de fui' novecientos veinte, proveyéndose en casa-
jón cont:.it la mencionada sentencia. 

Visto el artículo 15 de la Lei sobre Procedimiento 

de IAsteacni:Slind.o, a que por los motivos en que se fünda el 
• 

solicitante para pedir la suspensión de la sentencia con 
tra la cual se ha interpuesto recurso de ca,sación, pro-
cede que se le iteterde lo pedido. 

Ordena que se suspenda la ejecución de la senten-
cia dictada por la corte de Apelación de Santo Domingo, 
respecto de la cual se hl interpuesto recurso de casa-
ción por el señor Susino Chiaverini. 

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de San-
to Domingo, capital de. la, República, a los seis (lías del 
tnes,de rnavo de mil novecientos veinte, año 77 de la 
Independencia i 57 de 1:1 Restauración. 

./. Codillo. —Andrés J. 3fontolío.—M. de J. González 3f. 
—A. ilion y Gil.- -A. Arordondo —P. Báez Lavaslidn; 

Dado i tirtnado ha sido el anterior auto pot' los se-
ñores jueces ql e arribá figuran, el mismo día, mes i año 
a rri ba ex presa f'os, lo que yo, S.-..cretitrio General, certi- 
fico, 

OCTA VIO LANDOLFI. 

Dios, Patria i Libertad.—República Dominicana. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

En nombre de la República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el se-
ñor Pedro Sánchez, agricultormatural i del domicilio de 
"El sección de la común de Sabana de id. Mar, 
contra sentencia de lit Corte de Apelación de La Vega, 
de fecha quince de octubr(-• de mil novecientos diez i 
nueve, que I() condena a " cinco años de reclusión i pa-
go de costos, por homivi,lb, voluntario, con circunstan-
cias atenuantes, en la persona del que se nombraba Lo-
renzo Santana". 
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Considerando, que la Corte de Apelación reconoió 
al acusado Pedro Sánchez culpable del critnen de horni• 
ciclio voluntario,con circunstancias atenua ntes;i en con-
secuencia lo cond. nó de conformidad con Lis disposicio-nes de los artículos :304 últitna. parte, i 463, ineis. 3o. 
del Código Penal; i por tanto Ilizo una recta aplicación 

. de la lei a los hechos tenidos por. ella Como const in-
tes. • 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el señor Pedro Sánchez, contra :4etiteu-
cia de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha quin-
cede octubre de. mil novecientos diez i nueve, i lo c‘ahle 
na al trigo de los costos. 

R.• J. Castillo.-111. de J. González 	117u$5, y Gil. — I'. Báez Lavad:ida—Andrés J. krontolio— A. Arredondo 
Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los. señores jueces que arriba figuran, en la "audiencia pú-

blica del día siete de mayo tie mil novecientos veinte, lo que yo, Secretario General, certifico. 

OCTAVIO LA N DO .• 

Dios, Patria i Libertad. --República Dominicana. 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

En nombre de la República 

En la demanda de declinatoria intentada por el s.eñol. Carlos Theodoro Georg, agricultor, domiciliado en el 
Soco, jurisdicción de San Pedro de Macorís, represen-
tado por sus abogados Dr. M. García Mella i Lic. J. Peynatio. 

Visto el escrito presentado por los abogados del 
reCurrente, en fecha tres de mayo de mil novecientos veinte, que termina así: "Por tales razones los infras- 

critos os suplican, muy respetuosamente: que or- 
deneis que la apelación interpuesta en fecha 15 de 
abril último por Dofia Angela Lavastida viuda 
Aybar y sus litis-consortes contra sentencia del 
Juzgado del referitniento de San Pedro de Maco- 

?! rís, de fecha 12 de abril último sea conocida y fa- 
,/ liada por otra Corte de Apelación que tendreis a 

bien designar." 
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Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría 
de la Corte de Apelación en fecha, veintitres de octu-
bre de mil novecientos diez i nueve. 

Oído el informe del magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del magistrado Procurador Ge- 

neral de la República. 
La, Suprema Corte, después de haber deliberado, 

vistos los artículos 136 del Código de Proceditniento 
Critninal; ,304, última parte .i 463, inciso 3o. del Código 
Penal, i 71 de la Lei sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según consta en la sentencia 
iinpugnada en este recurso de casación, el rumor públi-
co itnputó a Pedro Sánchez la muerte de Lorenzo San-
tana; i habiéndose instruido el correspondiente proce-
so, la, Cámara de Calificación del distrito judicial de Sa-
maná, por decisión de fecha diez i nueve de noviembre 
de mil novecientos diez i siete, envió a Pedro Sánchez 
por ante el Tribunal Criminal; pero el acusado hizo opo-
sición, i el Jurado de Oposición, en fecha diez i nueve 
de .diciembre del mistno ailo declaró que Pedro Sánchez • 
había obrado en legítima defensa; que en fecha. quince 
de marzo de mil novecientos diez i nueve Claudio Santa-
na se clirijió al Procurador Fiscal a lin de que, en vir-
tud del artículo 136 del Código de Procedimiento Crimi-
nal se procediese a hacer una nueva instrucción; que 
el requerente presentó como nuevos testigos a Pedro 
Medina, Alfredo Ventura, Leoncio Peguero, Víctor Ca-
raballo, Victoriano Reinosó i Basilio Cornelio; que la 
Cátnara de Calificación, en fecha veinte de junio, envió 
al acusado por ante la jurisdicción critninal. 

Considerando, que el artículo 136 del Código de 
Procedimiento Criminal,autoriza a que se vuelva a, per-
seguir judicialmente a, una persona a quien la Cámara 
de Calificación, o el Jura,do de Oposición había eximi-
do del juicio criminal, en el caso en que sobrevengan 
nuevos cargos; i considera corno nuevos cargos las de-
claraciones cle testigos, los doeurnentos i actas que • no-
hubiesen sido sotnetidos al examen dela Cámara de Ca 
lificación o del Jurado de Oposición, i que pueden ser-
vir para robustecer las pruebas que habían sido consi-
deradas insuficientes, o'para dar-a los hechos desenvol-
vitnientos útiles para el conocimiento de la verda,d;'que 
así en el caso de Pedro Sá,nchez procediala nueva, ins-
trucción conforn3e al citado artículo 136 del Código. de 
Procedimiento Criminal. 
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Considerando, que la Corte de Apelación reconoió 
al acusado Pedro Sánchez culpable del critnen de horni• 
ciclio voluntario,con circunstancias atenua ntes;i en con-
secuencia lo cond. nó de conformidad con Lis disposicio-nes de los artículos :304 últitna. parte, i 463, ineis. 3o. 
del Código Penal; i por tanto Ilizo una recta aplicación 

. de la lei a los hechos tenidos por. ella Como const in-
tes. • 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el señor Pedro Sánchez, contra :4etiteu-
cia de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha quin-
cede octubre de. mil novecientos diez i nueve, i lo c‘ahle 
na al trigo de los costos. 

R.• J. Castillo.-111. de J. González 	117u$5, y Gil. — I'. Báez Lavad:ida—Andrés J. krontolio— A. Arredondo 
Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los. señores jueces que arriba figuran, en la "audiencia pú-

blica del día siete de mayo tie mil novecientos veinte, lo que yo, Secretario General, certifico. 

OCTAVIO LA N DO .• 

Dios, Patria i Libertad. --República Dominicana. 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

En nombre de la República 

En la demanda de declinatoria intentada por el s.eñol. Carlos Theodoro Georg, agricultor, domiciliado en el 
Soco, jurisdicción de San Pedro de Macorís, represen-
tado por sus abogados Dr. M. García Mella i Lic. J. Peynatio. 

Visto el escrito presentado por los abogados del 
reCurrente, en fecha tres de mayo de mil novecientos veinte, que termina así: "Por tales razones los infras- 

critos os suplican, muy respetuosamente: que or- 
deneis que la apelación interpuesta en fecha 15 de 
abril último por Dofia Angela Lavastida viuda 
Aybar y sus litis-consortes contra sentencia del 
Juzgado del referitniento de San Pedro de Maco- 

?! rís, de fecha 12 de abril último sea conocida y fa- 
,/ liada por otra Corte de Apelación que tendreis a 

bien designar." 

       

   

4 	 Boletin Judicial 

  

       

ia 

ó 

  

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría 
de la Corte de Apelación en fecha, veintitres de octu-
bre de mil novecientos diez i nueve. 

Oído el informe del magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del magistrado Procurador Ge- 

neral de la República. 
La, Suprema Corte, después de haber deliberado, 

vistos los artículos 136 del Código de Proceditniento 
Critninal; ,304, última parte .i 463, inciso 3o. del Código 
Penal, i 71 de la Lei sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según consta en la sentencia 
iinpugnada en este recurso de casación, el rumor públi-
co itnputó a Pedro Sánchez la muerte de Lorenzo San-
tana; i habiéndose instruido el correspondiente proce-
so, la, Cámara de Calificación del distrito judicial de Sa-
maná, por decisión de fecha diez i nueve de noviembre 
de mil novecientos diez i siete, envió a Pedro Sánchez 
por ante el Tribunal Criminal; pero el acusado hizo opo-
sición, i el Jurado de Oposición, en fecha diez i nueve 
de .diciembre del mistno ailo declaró que Pedro Sánchez • 
había obrado en legítima defensa; que en fecha. quince 
de marzo de mil novecientos diez i nueve Claudio Santa-
na se clirijió al Procurador Fiscal a lin de que, en vir-
tud del artículo 136 del Código de Procedimiento Crimi-
nal se procediese a hacer una nueva instrucción; que 
el requerente presentó como nuevos testigos a Pedro 
Medina, Alfredo Ventura, Leoncio Peguero, Víctor Ca-
raballo, Victoriano Reinosó i Basilio Cornelio; que la 
Cátnara de Calificación, en fecha veinte de junio, envió 
al acusado por ante la jurisdicción critninal. 

Considerando, que el artículo 136 del Código de 
Procedimiento Criminal,autoriza a que se vuelva a, per-
seguir judicialmente a, una persona a quien la Cámara 
de Calificación, o el Jura,do de Oposición había eximi-
do del juicio criminal, en el caso en que sobrevengan 
nuevos cargos; i considera corno nuevos cargos las de-
claraciones cle testigos, los doeurnentos i actas que • no-
hubiesen sido sotnetidos al examen dela Cámara de Ca 
lificación o del Jurado de Oposición, i que pueden ser-
vir para robustecer las pruebas que habían sido consi-
deradas insuficientes, o'para dar-a los hechos desenvol-
vitnientos útiles para el conocimiento de la verda,d;'que 
así en el caso de Pedro Sá,nchez procediala nueva, ins-
trucción conforn3e al citado artículo 136 del Código. de 
Procedimiento Criminal. 
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Vistw el dictamen escrito del magistrado Procu-
rador General de la República, que concluye como si- 

tales tnotivos, i los que sin duda suplirá lit 
" Suprema.Corte de Justicia, es mi homilde opinión 

que no debe pronnnciarse la declinatoria por sos- 
pecha legítima que solicita el señor Theodoro 
Georg". 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, i 
vistos los artículos 4o. del Código Civil, i 130 del Códi-
(ro de Procedimiento Civil. 

Considerando, que ni en el Código de Procedimiento 
Civil ni en ninguna otra lei existe disposición alguna 
que pueda servir de fundatuento a una demanda-de de-
elinatoria de un tribunal a otro, por causa de sospecha 
legítima, en materia civil. 

Considerando, que la jurisprudencia i la doctrina 
francesas, que el demandante cita en apoyo de su de-
manda i para suplir la falta de textos legales en que 
fundat:la, son inaplicables en la República; puesto que 
una i otra se basan en que el artículo 65 de la Constitu-
ción del año 8 que atribuyó a la Corte de Casación el 
conocitniento de las detuandas en declinatoria por sos-• 
pecha legítima,. sin distinción entre la materia civil i la 
penal, estableció un principio de orden público que 
no pudo ser derogado por simple preterición del Códi-- 
go de Procedimiento Civil; fundamento que no ofrece 

lejislación dominicana, para la declinan°, ia por Sos-
pecha legítima en tnateria civil. 

Considerando, -que la mención de la declinatoria 
que hace el artículo 6 de la Constitución se refiere sélo, 
evidentemente, a la materia penal, puesto que el texto 
dice: "Ni ser. juzgado por comisiones especiales, sino 
por sus jueces naturales', salvo el c-aso de declinatoria". 

Por tales motivos, rechaza la demanda de declina-
toria intentada en fecha tres de mayo de mil novecien-
tos veinte por el señor Carlos Theodoro Georg. i lo con-
dena al pago de los costos. 

R. J. Costillo.—A. Arredondo Miura.— Andrés J._ Monto. - 

Ho.—M. de J. González 211.--A. WosR y Gil. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces quearriba figuran, en la audiencia 
pública del día diez i siete de mayo de mil novecientos 
veinte, lo que.yo, Secretario General. certifico. 

OCTAVIO LA NDOLFI. 

Dios, Patria i Libertad.—República Dominicana 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

En nombre de la República 

Sobre el recurSo de casición interpuesto por el 
Inspector de Sanidad de la Común (le Salcedo, en fun-
ciones de Ministerio Público, contra. sentencia de la 
Alcaldía de aquella común, de fecha veintitres de se. 
dem bre dé t'id' novecientos diez i nueve que descarga a 
la nombrada Natividad R. viuda Camilo (le la inculpa-
ción de vidlación al Reglamento Sanitario Np 26. 

Vista el acta del recurso (le casación levantada en 
la Secretaría de la Alcaldía. en fecha veintitres de se-
tiembre de mil novecientos diez i nueve. 

Oído el. informe del magistrado Juez Relator. 

Oído el dictamen del magistrado ProCurador Gene-
ral de la,República. . 

La Suprema Corte, despités.de haber« deliberado, i 
visto el artículo 1.i> de la Lei sobre Procedimiento de 
Casación. - • 

• CorIsiderando, que la señora Natividad • R. viuda 
Camilo fué Sometida a la Alcaldía de Salcedo, en sus 
atribucion.es de Tribunal de Higiene, en fecha dos de 
julio de mil novecientos diez i nueve por el Inspector 
de Higiene,' como infractora del Ileglatnento Sanitario 
No. 26, por tener en su casa una barrica con agua,. que 
no estaba cubierta según lo _requiere el. citado Regla-
mento. 

Considerando, que para (1.,sca gar a la inculpada 
Natividad R. viuda Camilo, .el Alcalde se fundó en que 
se dernostró que a la inculpada no se le concedió el 
plazo que debió concedérsele conforme a la Circular 
No. 238 del Jefe Superior de .8 tildad; que así el .luez 
del fondo, apreciando soberanamente los hechos i las 
circunstancias- del caso. consideró .que no existía la 
contravención imputada a la ; i en consecuencia 
no violó el Reglamento Sanitario No. 26 ni ninguna 
otra lei. 

Por tales motivos, rechaza (.1 recurso de casación 
interpueáto por el Inspector de Sanidad de la común de 
Salcedo, en lUncioneS de Ministerio. Público, contra 
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• Visto el dictamen escrito del magistrado Procu- 
rador General de lit República, que concluye como si. 
gue:—"Por tales inotivos, i los que sin duda suplirá lit 

" Suprema_Corte de Justicia, es tni humilde opinión 
" que no debe pronunciarse la declinatt,ria por sos-
/9 pecha legítitna qta e solicita el sefior Theodoro 
" Georg". 

Lit Suprema Corte, después de haber deliberado, i 
vistos los artículos 4o. del Código Civil, i 130 del Códi-
go (le Procedimiento Civil. 

Considerando, que ni en el Código de Procedimiento 
Civil ni en ninguna otra lei existe disposición alguna 
que pueda servir de fundamento a una detnanda de de-
elinatoria de un tribunal a otro, por causa de sospecha 
legítima, en inateria civil. 

Considerando, que la jurisprudencia i la doctrina 
francesas, que el (bf.rnandante cita en apoyo (le su de-
manda, i para suplir la falta de textos legales en que 
fundarla, son inaplicables en la República; puesto que 
una i otra se basan en que el artículo.65 de la Constitu-
ción del alio 8 que atribuyó a la Corte de Casación el 
conocimiento de las demandas en declinatoria por sos-• 
pecha legítima,. sin distinción entre la materia civil i 
penal, estableció un principio de orden público que 
no pudo ser derogado por simple preterición del Códi-
go (le Procedimiento Civil: fundamento que no ofrece 

lejislación dominicana, para la declinittot ia pot. sos-
pecha legítima en materia civil. 

Considerando, -que la, mención de la declinatoria 
'que hace el artículo 6 de la Constitución se refiere sélo, 
evidentemente, a', la materia penal, puesto que el texto 
dice: "Ni ser juzgado por comisiones especiales, sino 
por sus jueces naturales', salvo el caso de declinatoria". 

Por tales motivos, rechaza la demanda de declina-
toria intentada en fecha tres de mayo de mil novecien-
tos veinte por el sehor Carlos Theodoro Georg, i lo con-
dena al pago de los costos. 

R. J. Costillo.—A. Arredondo Miura.— Andra J. Monto-
bo.—M. de J. González M.--A. Woss y Gil. 

Dada i firtnada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que arriba figuran, ett la audiencia 
pública del día diez i siete de tnayo de mil novecientos 
veinte, lo queyo, Secretario General, certifico. 

OCTAVIO LANDOLFI. 
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Dios, Patria i Libertod.—República Dominicana 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

En nombre de la. República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
Inápector de Sanidad de la éomún de Salcedo, en fun-
ciones de Ministerio Públioi, contra. sentencia (le la 
Alcaldía de aquella común, de fecha veintitres de se. 
tiembre dé. útil novecientos diez i nueve que descarga a 
la nombrada Natividad R. Viuda Camilo (le la inculpa. 
eión de violación al Reglamento Sanitario No 26. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
la Secretaría de la Alcaldía. eit fecha veintitres de se-
tiembre de mil novecientos diez i nueve. 

°lelo el informe del magistrado Juez Relator. 

Oído el dictamen del magistrado Procurador Gene-
ral de la,P.epública. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, i 
visto el artículo 16 de la 'Lel sobr'e Procedimiento de 
Casación. 

Cotisiderando, que la señora Natividad • R. viuda 
Camilo fué sometida a. la Alcaldía de Salcedo, ett sus 
atribuciones de Tribunal de Higiene, en fecha dos de 
julio de mil novecientos diez i nueve por el Inspector 
(le Higiene,' como infractora del Reglamento Sanitario 

-No. 26, por tener en sti casa una barrica con agua,. que 
no estaba cubierta según lo .requiere el - citado •Regla-
men to. 

Considerando, que para cb,scittgar a lit inculpada 
Natividad R. viuda Camilo, el Alcalde se fundó en que 
se demostró que a la inculpada no se le concedió el 
plazo que debió concedérsele conforme a la Circular 
No. 238 del Jefe Superior de tibiad; que así el Juez 
(lel fondo, apreciando soberanamente los hechos i las 
circunstancias del caso. consideró .que no existía la 
contravención imputada a la acusada; i en consecuencia 
no violó el Reglamento Sanitario No. 26 ni ninguna 
otra lei. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el Inspeetor dc Sanidad de la común de 
Saieedo, en ltnieioneá de Ministerio' Público, contra 
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sentencia de la Alcaldía de aquella común de fecha 
veintitreá de setiembre de mil novecientos diez i nueve. 

R. J. Castillo.—A. Arredondo 	Woss y Gil.—p. 
Báes Lavastida.—M. de J. González M.—Andrés J. Montollo. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que arriba figuran, en la audiencia pú-
blica del día diez i nneve de mayo de mil novecientos 
veinte, lo que yo, Secretario General, certifico. 

OCTAVIO LANDOLFI. 

Dios, Patria, i Libertad.—República Dominicana 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

En nombre de la República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
Inspector de Sanidad de la común de Salcedo, en funcio-
nes de Ministerio Público, contra sentencia de la Al-
caldía de aquella común, de fecha veintitres de setiem-
bre de nnil novecientos diez i nueve qué descarga a los 
nombrados Nicasio Díaz i Lorenz Miniera de la .contra-
vención -al Reglamento de Sanidad No. 26 por la cual 
fueron Sometidos al Tribunal de Higiene. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
la Secretaría de la Alcaldía, en fecha veintitres de se-
tiembre:de mil novecientos diez i nueve. 

Oído el informe del niagistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del magistrado Procurador Gene-

ral de la República 
La Supretna Corte. después de haber deliberado, i 

vistos Ins artículos 1.49 del Código de Procedimiento 
Criminal; 53 de la Lei de Sanidad; 24 í 47.de la Lei so-
bre Procedimiento de Casación. 

ConSiderando, que según consta en la sentencia 
i pugnad:1, en fecha dos de julio de mil novecientos diez 
i nueve, el ;tiente de Sanidad Manuel Perdona() denunció 
al Insuoctor de Sanidad de la común de Salcedo que Ni. 
vasio Díaz i Lorenza, Minier se ha,bían negado a petroli- 
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zar sus letrinas; i en consecuencia fueron dichas perso-
nas sotnetidas a la Alcaldía en sus atribuciones de 
Tribunal de Higiene. 

Considerando, que en el día fijado por la citación, 
ara la vista, de la causa seguida a Nicasio Díaz i Loren-P 	< 	' 

za Minier, los acusados no cotnparecieron; i en conse- 
cuencia procedía se les juzgase en defecto, de conformi-
dad con la prescripción del artículo 149 del Código de 
Procedimiento Criminal. 

Considerando, que para descargar a los inculpados 
Díaz i Minier se fundó el Alcalde, en que, según afirtna 
en su sentencia <la mayor parte de los sometimientos 
hechos a este Despacho por asunto de petrolización han 
sido en las declaraciones destruidos por los mismos 
ajentes de Sanidad ... 

Considerando, que el artículo 53 de la Lei de Sani-
dad dispone que <La prueba testimonial no será admi-
tida bajo pena de nulidad, en pró o en contra del conte-
nido de las actas o relatos de los Inspectores suplen-
tes, que deberán ser Itreídos ha,sta inscripción en false-
dad» i que: «Los partes, informes i relaciones de los 
oficiales de Sanidad podrán ser redargüidos por la prue 
ba en contrario, siempre que el inculpado propusiese 
este medio en la audiencia, antes de la sentencia, caso 
en el cual el Juez podrá ordenar la prueba en contra-
rio:» nue por tanto el Alcalde violó dicho artículo al 
descargar a los inculpados no comparecientes, por su-
posición de que no fuese verdad lo observado en el re-
lato o infortne del Oficial de Sanidad que denunció la 
contravención. 

Por t,ales motivos, casa la sentencia de la Alcaldía 
de la común de Salcedo, de fecha veintitres de setiem-
bre de mil novecientos diez i nueve, i envía el asunto a 
la A lcaldía de la común de Moca en sus atribuciones de 
Tribunal de Higiene. 

R. J. Cotillo.—Andrés J. Montolío.— A. Arredondo 
Woss y Gil.—M. de .1. González M.—P. Báez Lavaslida. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que arriba figuran en la audiencia públi-
ca del día diez nueve de nmvo de mil novecientos vein-
te, lo que yo, Secretario General, certifico. 

OCTAVIO LA NDOLFI 
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sentencia de la Alcaldía de aquella común de fecha 
veintitreá de setiembre de mil novecientos diez i nueve. 

R. J. Castillo.—A. Arredondo 	Woss y Gil.—p. 
Báes Lavastida.—M. de J. González M.—Andrés J. Montollo. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que arriba figuran, en la audiencia pú-
blica del día diez i nneve de mayo de mil novecientos 
veinte, lo que yo, Secretario General, certifico. 

OCTAVIO LANDOLFI. 

Dios, Patria, i Libertad.—República Dominicana 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

En nombre de la República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
Inspector de Sanidad de la común de Salcedo, en funcio-
nes de Ministerio Público, contra sentencia de la Al-
caldía de aquella común, de fecha veintitres de setiem-
bre de nnil novecientos diez i nueve qué descarga a los 
nombrados Nicasio Díaz i Lorenz Miniera de la .contra-
vención -al Reglamento de Sanidad No. 26 por la cual 
fueron Sometidos al Tribunal de Higiene. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
la Secretaría de la Alcaldía, en fecha veintitres de se-
tiembre:de mil novecientos diez i nueve. 

Oído el informe del niagistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del magistrado Procurador Gene-

ral de la República 
La Supretna Corte. después de haber deliberado, i 

vistos Ins artículos 1.49 del Código de Procedimiento 
Criminal; 53 de la Lei de Sanidad; 24 í 47.de la Lei so-
bre Procedimiento de Casación. 

ConSiderando, que según consta en la sentencia 
i pugnad:1, en fecha dos de julio de mil novecientos diez 
i nueve, el ;tiente de Sanidad Manuel Perdona() denunció 
al Insuoctor de Sanidad de la común de Salcedo que Ni. 
vasio Díaz i Lorenza, Minier se ha,bían negado a petroli- 
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zar sus letrinas; i en consecuencia fueron dichas perso-
nas sotnetidas a la Alcaldía en sus atribuciones de 
Tribunal de Higiene. 

Considerando, que en el día fijado por la citación, 
ara la vista, de la causa seguida a Nicasio Díaz i Loren-P 	< 	' 

za Minier, los acusados no cotnparecieron; i en conse- 
cuencia procedía se les juzgase en defecto, de conformi-
dad con la prescripción del artículo 149 del Código de 
Procedimiento Criminal. 

Considerando, que para descargar a los inculpados 
Díaz i Minier se fundó el Alcalde, en que, según afirtna 
en su sentencia <la mayor parte de los sometimientos 
hechos a este Despacho por asunto de petrolización han 
sido en las declaraciones destruidos por los mismos 
ajentes de Sanidad ... 

Considerando, que el artículo 53 de la Lei de Sani-
dad dispone que <La prueba testimonial no será admi-
tida bajo pena de nulidad, en pró o en contra del conte-
nido de las actas o relatos de los Inspectores suplen-
tes, que deberán ser Itreídos ha,sta inscripción en false-
dad» i que: «Los partes, informes i relaciones de los 
oficiales de Sanidad podrán ser redargüidos por la prue 
ba en contrario, siempre que el inculpado propusiese 
este medio en la audiencia, antes de la sentencia, caso 
en el cual el Juez podrá ordenar la prueba en contra-
rio:» nue por tanto el Alcalde violó dicho artículo al 
descargar a los inculpados no comparecientes, por su-
posición de que no fuese verdad lo observado en el re-
lato o infortne del Oficial de Sanidad que denunció la 
contravención. 

Por t,ales motivos, casa la sentencia de la Alcaldía 
de la común de Salcedo, de fecha veintitres de setiem-
bre de mil novecientos diez i nueve, i envía el asunto a 
la A lcaldía de la común de Moca en sus atribuciones de 
Tribunal de Higiene. 

R. J. Cotillo.—Andrés J. Montolío.— A. Arredondo 
Woss y Gil.—M. de .1. González M.—P. Báez Lavaslida. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que arriba figuran en la audiencia públi-
ca del día diez nueve de nmvo de mil novecientos vein-
te, lo que yo, Secretario General, certifico. 

OCTAVIO LA NDOLFI 
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Dios, Patria i Libertad. — í?epablica Dominicana,. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

En nombre de la República 

SObre el recurso de casación interpuesto por el s -- 
ñor Manuel o Lie() Hubiera, agricultor, del domicilio (le 
la com.ún del Seybo i residente en la sección Campiñas:, 
contra sentencia del Juzgado ile Primera Inst incia (lel 
diátrito judicial del. Seybo, de fecha treinta de setietn; 
bre de mil novecientos diez i nueve que lo condene a 
cuatro meses de prisión correccional, veinticinco pesos 
de multa i pago de eostOs. por el delito (le robo de -re-
ses en la propiedad de Amador Hubiera, en la sección 
de Anan3á.. 

Vista el acta del recurso de casación levantada ett 
la Secretaría (lel Juzgado dé Primera Instancia, en fe-
cho ocho de octubre de mil novecientos diez i nueve. 

Oído el informe del magistrado Juez Relator. 
Oído el diiii)hitize.ti `del nyigistrado Procurador Gene-

ral de la Repó 
Supretna Corte, después cle haber deliberado, i 

vistos los a rt íeulos 388 (lel Có ligo Penal; 
lo i 71 de hl Lei sobre Procedimiento de CaSaciÓn. -* 

Considerando, que los robos de caballos:, bestias de 
silla, de carga o de tiro, i de 'ganado mayor o menor,q1 e 
se cometiesen en los campos se castigan con prisión co-
rreccional de tres line`ses ir-do•-4 años i multa de quince 
a cien pesos., conforme al artículo 388 del Código 
Penal. 

4'onside ra tido. q I1P el Ti. i bu ñ al correceional ; 'reco-
noció a Manuel o Lie(' Hubiera culpable:de robo de tres 
reses, len consectietieia lo 'condenó a las penas arriba 
mety.irinadies. pot. aplicación del artículo 388:del Código 
Penal. 

• Conside.rando, que el recurrente en ..s(1 declaración' 
del recurso aleg,ó que fué condenado «sin haber prue; 
bas evidentes del hecho»; If ■ que no constituye ningún 
Medio cas telón; (ineeti.el juicio se observaron las 
formalidades legales.. que fueron oídos los testigos, i 
el Juez forinósu convicción por los elementos:de l'a 
causa. 

c,,nsiderando, qiIrs pi Juez (lel fondo hizo una recta 
a'Pliteiót-i (le la lei al ltech.) del cual reconoció culpable. 

10 	 Boletin Judicial 

Dios, Patria i Libertad.---República Dominicana._ 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

En nombre de la República 

Vista 1:1 instancia cine en. feeha doce de mayo dé 113i1 
novecientos veinte ha diriji lo a la Suprema Corte de 
Justicia el señor Felipe A. Cartajena hijo, notario públi-
co.de los del número de la común dé Moca, para que se 
le reintegre en erejereicio de sus funciones, i se le en-
tregws, mediante inventario, el archivo de su propiedad. 

Vista la providencia. del JLtez de Instrucción del 
distrito judicial de lit Vega. fechada el doce de' mayo 
de mil novecientos veinte, por la que se descarga de to-
da responsabilidad penal, por falta de pruebas, al señor 
Felipe A. Cartajena hijo. 

Visto el dictamen escrito del.magistrado Procura-
dor deneral de la República. 

Aiendido, a que en.feeh nueve de octubre. de mil. 
novecientos diez i nueve, en virtud (le lo que dispone la 
Orden Ejecutiva No. 192. de fecha :30 de julio de 1918, 
se declaró suSpenso en el ejercicio de sus funciones al 
notario Felipe A. Cartajena hijo, por encontrarse auh-ju-
dice; i se dispuso que el Procurador Fiscal de lit juris-
dicción tomase las providencias procedentes para la 

conservación i seguridad del archivo. 
Atendido, que ha vesado la cansa de la suspensión 

del notario Felipe.A. Cartajena hijo, i en consecuencia 
pr(K.e(ie se le reintegre-e:1 el:ejercicio de sus funciones • 
i en la •posesión de su arehivo. 

Por tales motivos,la, Suprema Corte de Justicia 
declara reintegrado en ei ejercicio de sus funciones al 
notario Felipe Cartajella hijo. i ordena que le s'ea de-
vuelto el archivo de su >notaría mediante inventario,' 

Conauníquese.al in igistrado Procurador General- de 
la Repübliea, pira los fines consiguientes. 

Dado en el Palileio de Jnsticia, en lit ciudad de. Sakb• 
to Domingo, capital de la. República, a los veinte- días 

prc 'yo de mit noyecientgs veinte., uño 7r, de 
It 	I 	L 1.57, (1.-! I t •1,e.st Luración.. 

cor I?. J. Cadillu.—A. 	Aeredondo Miura.-- A. 'l'ose y Gil.— 
lo M. de 	González 111.—Andrée J. Montolio.-1). Báez Lavoslida. 
úl Dado i firmado lit sido el anterior auto por los 	se- 
ea, ñores jueces que arriba figuran, 	el 	LO iSMO .día, imes 	i 

;ajo en él expresad( Bs., lo (pie yo. Secretia-io General,cer- 
J. 	- 

pu 

tifivo, 
QUTAV10 LANDOLFI. 

MEI 
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Dios, Patria i Libertad—República Dominicana._ 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

En nombre de la Repúb lica 

Vista la instancia q•te en, fecha doce de mayo de mil 
novecientos veinte ha diriji lo a la Suprema Code de 
Justicia el señor Felipe A. Cartajetta hijo, notario públi-
e° de los (lel número de la común de' Moca, para. que se 
le reintegre en el-ejercicio de sus funciones, i se le en-
tregue, mediante inventario, el archivo de su- propiedad. 

'Vista la providencia del Juez de Instrucción del 
distrito judicial' de La Vega. fechada el doce de• mayo 
de mil novecientos veinte, por la que se descarga de to-
(la responsabilidad penal, por falta de pruebas, al señor 
Felipe A. Cartajena hijo. 

Visto el (I icta men escrito del. magistrado Procura-
dor General de la República. 

tendido, a que en.fechi nueve de octubre de...mi 
nov(»eientois diez i nueve, en virtud (le lo que dispone la 
Orden Ejecutiva No. 192. de fecha 30 de julio (le 1918, 
se declaró suSpenso en el ejercicio de sus func.iones al 
notario Felipe A. Cartajena hijo, por encontrarse sub-jti-
dice; i se dispuso que el Procurador Fiscal de la juris-
dicción tomase las providencias procedentes para la 
conservación i seguridad (lel archivo. 

Atendido, que ha cesado la cansa .de la suspensión 
del notario Felipe A. Cartajena hijo, i en consecuencia 
procede se le reintegre ea el:ejercicio de sus funciones • 
i en la posesión de su arehivo. • 

l'or tales motivos,la, Suprema Corte de justicia 
declara reintegrado en ei ejercicio de sus funciones al 
notario Felipe Cartajena hijo. i ordena que le sea de-
viielto el archivo de su notaría Mediante inventario; 

Comuníquese al in igistrado Procurador General-ale 
la República, para los filies consiruientes. 

Dado en el Palaeht de Justicia, e.n lit ciudad de Sau-,-• 
Dioninge, capital de la República, a los veinte días 

(101.(n._!.,.; de al Ly0 de inii 	ty(niiellbs veinte, uño 77Q de 
I t 111 	I-) 	i'57, 	1 t. •Rest Luración.. 

R. J. Castillu.—A. A fredondo Miura.— A.' Woss y Gil.— 
411. de j. M. -7Andrils J. Moidolío.—P. Báez Latxotida. 

Dado i firm:alu hl, sitio el anterior auto por los se, 
ñores jueces que arriba figuran, el mismo (lía, mes i 
afín Pn él Pxpresinlos.., I() T'e yo. Secreta-io General,eér-
t ;heti, 

OCTAVIO LANDOLFI. 

Illigr.~~11111~1111.-«'~nr.. 
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Dios, Patria i Libertad. —República Dominicana. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

En nombre de la República 

l'obre el recurso de casación interpuesto por el s s-
ñor Manuel o Lico Hubiera, aóTieultor, del domicili.) de 
la cornil': del Seyb() resident: en la sección Campiñas, 
contra senteneia del Juzgado de Primera hist inebt (lel 
diátrito judicial del. Seybo, de fecha treinta de setiem-
bre de mil novecientos diez i nueve que lo conde:vi a 
cuatro meses de prisióii eorreccional, veinticinco pesos 
de multa i. pago de costos. por el delito (le robo de re-
ses en la propiedad de Amador Hubiera, en la sección 
de A namá. 

Vista el acta (lel recurso de casación levantada en 
la Secretaría del Juz ■_rielo dé Primera Instancia, en fe-
cho ocho de octubre de mil novecientos diez i nueve. 

Oído el infot•me del magistrado Juez Relator. 
Oído el (lártamen ;41e1 magistrado Procurador Gene-

ral de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, i 

vistos los a r t ícul s 388 del Có ligo Penal; 
19 i 71 de la Lei sobre Procedimiento de eziSaci4n. 

Considerando, que los robos de caballos:, bestias de 
silla, de carga o de tiro, i de -ganado mayor o menor,qt e 
se cometiesen en los campos se castigan eon prisión co-
rreccional de tres ine`se.s a-dos años i multa de quince 
a cien pesos, conferme al artículo 388 del Código 
Penal. 

4 ionsiderandu. q 	el 'Pr ibuña 1 correceionat: 
noció a, Manuel o Men Rubiera Culpable-de robo rle 
reses, ien eoresecuetteia 	e(indenó -a las penas arriba' 
meneirinadas.. 	apliciteiói del artículo 388 del Código ..„ 

• . 
Considera:eh), *que el' yecti 'l'ente en sil deeiaración 

del recurso alegó que fue. condenado «sin haber prue; 
bas evidentes ib-.1 hecho»; b ■ que no constituye _ningún 
Medio (le cas telón; Tie.en.el juicio se observaron' las 
formalidades legales. que fueren óídos los testigos, i 
el Juez formósti (..otivieción por los elementos cle fit 
causa. 

: - 
CollSidera tido, (111P 	lipz del fondo hizo una recta 

a.plieación. de 14 lei al hecho del cual reconoCió culpable. 
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al acusado; que por tanto este recurso de casación care-
ce de fundamento. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el señor Manuel o Lico Hubiera, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del distri-
to judicial del Seybo, de fecha treinta de setiembre de 
mil novecientos diez i ntteve, i lo condena al pago de los 
costos. 

• 
I?. J. Caslillo.—M. de J. González M.- A. Worm y Gil.— 

P. Báez Laro,stida.-21ndrés J. Montollo.—A. Arredondo 

Dada i firmada ha. sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que arriba figuran, en la audiencia 
pública del día veintiuno de tnayo de mil novecientos 
veinte, lo que yo, Secretario General, certifico. 

OCTAVIO LANDOLFI 

1114 

Dios, Patria Libertad.—República, Dominicana. 

LA SUPRENIA CORTE DA JUSTICIA 

Ea nombre de la República. 

Visto el Nlernoríal suscrito por el abogado Lic. J. H. 
Ducoudray, en nombre i representación del señor Manuel H. 

Tejada, eu el cual pide la suspensión de la ejecución de la 
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Dotnin-
go, de fecha veintiseis de marzo de mil novecientos veinte. 

Visto el dictatnen escrito del magistrado Procurador 
General de la República, quien opina «que puede concedér-
sele al peticionario lo que solicita». 

Visto el Metnorial depositado en la Secretaría General 
por el abogado del recurrente, en fecha quince de tnayo de 
tuil novecientos veinte, proveyéndose en casación contra la 
mencionada sentencia. 

Visto el artículo 15 de la Lei sobre Procedimiento de 
Casación. 

Atendido, a que por los motivos en que se funda la par-
te solicitante para pedir la suspensión de la sentencia contra  

la cual se ha interpuesto recurso de casación, procede se le 
acuerde lo pedido. 
- Ordena que se suspenda b. ejecución de la seutencia dic-

tada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, respecto 
de la cual ha interpuesto recurso de casación el señor Manuel 
H. Tejada. 

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de Santo 
Domingo, Capital de la ReObliea, a los veinticuatro días 

, del mes de mayo de mil noveciontas veinte, año 770. de la 
independencia i 570. de la R-statiración. 

R. J. Costillo.—A. Arredondo Miur9.—A. Worm y 
p. Báez Lavastida.— Andrés J. Montolío.--M. de J. Gorizález 31. 

El anterior auto ha sido dado i firtnado por los señores 
'jueces que arriba figuran, el tnismo día, mes i año en él ex-
presados, lo que yo, Secretario General, certifico. 

OCTAVIO LANDOLFI. 

s, Patrict Libertad.-7-República Dominicana. 

LA SUPREMA CORTE pE JusTio:11. 

En nombre de la República. 

Sobre el recurse de casación interpuesto por el señor Fé-
lix María González, agricultor, propietario, domiciliado en 
esta ciudad, contra sentencia del Juzgado de Primera Instan-
cia del distrito judicial de Santo Domingo, de fecha nueve de 
julio de mil novecientos diez i nueve. 

Visto el Memorial de pedimento de casación en el cual 
te alega contre la sentencia impugnada la violación de los 
artículos 23 i 25 del Código de Procedimiento Civil. 

Oído el informe del magistrado Juez Relator. 
Oído al abogado del intitnante, Lic. J. F3. Peynado, en 

su escrito de alegatos i en sus conclusiones. 
Oído al abogado del intimado, Lic. 13. Pella, en su escri-

to de réplica i en sus conclusiones. 
Oído el dictamen del magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, i vistos 

los artículos 23 i 25 del Código de Procedimiento Civil; lo. i 
71 de la Lei sobre Procedimiento de Casación.. 
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al acusado; que por tanto este recurso de casación care-
ce de fundamento. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el señor Manuel o Lico Hubiera contra 
sentencia (lel Juzgado de Primera Instancia del distri-
to judicial del Seybo, fecha treinta de setiembre de 
mil novecientos diez i nueve, i lo condena, al pago de los 
c ostos. 

R. J. Castillo.—M. de .1. González M. - A. Brom y Gil.— 
P. Báez Lavadida.—Andrés .Montollo.—A. Arredondo Miura. 

Dada i firmada ha sido la, anterior sentencia por 
los señores jueces que arriba figuran, en la audiencia 
pública del día veintiuno de mayo de n3i1 novecientos 
veinte, lo que yo, Secretario General, certifico. 

OCTAVIO LANDOLFI 

ih 
la cual se ha interpuesto recurso de casación, procede se le 
acuerde lo pedido. 
- 	Ordena que se suspenda' 	ejecución (le la sentencia dic- 

tada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, respecto 
de la cual ha interpuesto revurso 'de casación el señor Manuel 
H. Tejada. 

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de Santo 
Domingo, Capital (le la Rejníblica, a los veinticuatro días 
del mes de mayo (le mil noveci,,ntas veinte, año 770. (le la 
Independencia i 570. de la R-stattración. 

R. J. 	 Arredondo 	 Wom y Gil.— 
P. Báez Lavaetida.— Andrés .1. Mootolío.--M. de J. Godzález 

El anterior auto ha sido dado i firmado por los señores 
jueces que arriba figuran, el ademo día, mes i año en él ex-
presados, lo que yo, Secretario General, certifico. 

OCTA-VIO LANDOLFI. 

mer 

Dios, Patrict i Libertad.—República Dominicana. 

LA SUPREMA CORTE DI9 JUSTICIA 

En nombre de la República. 

Visto el Memorial suscrito por el abogado Lic. J. II. 
Ducoudray, en nombre i representación (lel señor Manuel H. 
Tejada, en el cual pide la suspensión de la ejecución de la 
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Domin-
go, de fecha veintiseis de marzo de mil novecientos veinte. 

Visto el dictamen escrito del magistrado Procurador 
General de la República, quien opina (que puede coucedér-
sele al peticiónario lo que solicita». 

Visto el Memorial depositado en la Secretaría General 
por el abogado del recurrente, en fecha quince de mayo de 

uovecieutos.veinte, proveyéndose en casación contra la 
mencionada sentencia. 

Visto el artículo 15 de la Lei sobre Procedimiento de 
Casación. 

Atendido, a que por los motivos en que se funda la par-

te solicitante para pedir la suspensión de la sentencia contra 

Dios, Patria i Libertad.---República Dominicana. 

LA SUPREMA CORTE', DE JUSTICIA. 

Ert nombre de la República. 

Sobre el recurse de casación interpuesto por el señor FI—
lix María González,.agrieultor, propietario, domiciliado en 
esta ciudad, contra sentencia del Juzgado (le Primera Instan-
cia del distrito judicial de Santo Domingo, de fecha nueve de 
julio de mil novecientos diez i nueve. 

Visto el Metnorial de pedimento (le casación en 
PO alega contra la sentencia impugnada la violación 
artículos 23 i 25 (lel Código (le Procedimiento Civil. 

Oído el informe del magistrado Juez Relator. 
Oído al abogado del intitnante, Lic. J. II. Peynado, en 

su escrito de alegatos i en sus conclusiones. 
Oído al abogado del intimado, Lic. B. Peña, en su escri-

to de réplica i en sus conclusiones. 
Oído el dictamen del magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, i vistos 

los artículos 23 i 25 del Código de Procedimiento Civil; lo. i 
71 de la Lei sobre Procedimiento de Casación.. 

el cual 
de los 



14 	 Bo leti n J udicia I 

Considerando, que el artículo 23 del Código de Proce-
dime:do Civil et-tablece, como condiciones necesarias para quf 
se admitan les acciones posesorias: Ic. que la acción se inicie 
dentro del año de la turbación; 20. que quien intente la 
acción se hallase un año antes a lo ménos, en pacífica pose-
sión del objeto litijioso, por si o por sus causantes; i 30. que 
esa posesión sea a título no precario; cendiciones de hecho 
que exclusivamente cotnpete verificar a los jueces del fondo. 

Considerando, que el artículo 24 del mismo Código tio 
exije que la posesión o la turbación se prueben por tnedio 
de utt informativo; sino que, eti previsión de que el Juez lo 
ordenare, prohibe que Be le dé por objeto el foudo del dere-
cho; que en este caso, corno eu cualquier otro en el cual sea 

-admisible la prueba testimonial es potestativo del Juez orde. 
narla o nó, según lol-estimase procedente, conforme a lo que 
dispone el artículo 4:3 del Código de Procedimiento Civil. 

Considerando, que el artículo 25 del citado Código prohi-
be que se involucre lo posesorio con lo petitorio, pero no qtte 
para fallar uua acción posesoria se tenga en cuenta un título 
de propiedad cuyo examen sirva para establecer el caracter 
de la posesión. 

Considerando, que en el caso de que se trata en el pre-
sente recurso de casación, el Juez del fondo no involucró lo 
posesorio con lo petitorio; puesto que por una parte, sólo de-
cidió sobre la acción 'posesoria de la señora Suero; i por otra, 
si ett la sentencia hace mención de un título de propiedad, 
no fué ese título lo único que sirvió de fundatnento a su fallo, 
sino principalmente el hecho de que la posesión de la señora 
Suero fué reconocida'implícitamente por el señor González, 
al intimar a dicha señora al desalojo del sitio litijioso. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
puesto por el señor Félix NIaría González, contra sentencia 
del Juzgado de Pritnera Instaucia del distrito judicial de San. 
to Domingo de fecha nueve de julio de mil novecientos diez 
i nueve, i lo condena al pago de los .coatos. 

R. J. Castillo.—Andaw J. Montolío.—A. ;Fose y Gil.—A. 
Arredondo Afiura.—P. Báez Lavaelida.—M. de J. González M. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los se-
toree jueces que arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintiocho de mayo de mil novecientos veinte, lo que yo, 
Secretario G'eneral, certifico. 

OCTA VIO LA NDOLFI. 
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